
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de
plazas de Asesores de Formación Permanente, en régimen de comisión de
servicios, en los Centros de Profesores y de Recursos. (2008062167)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 2.2 del Título Preliminar,
señala que los poderes públicos prestarán una atención especial al conjunto de factores que
favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del profeso-
rado. Los artículos 102 y 103 de la citada Ley determinan que la formación permanente
constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una responsabilidad de las
Administraciones educativas y de los propios centros. A tal fin se planificarán programas
formativos que garanticen una oferta diversificada y gratuita de actividades, y se establece-
rán las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en ellas.

En el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
enseñanza no universitaria, se hace referencia a las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado que asume la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre los cuales se
encuentran los Centros de Profesores y de Recursos.

Mediante el Decreto 69/2007, de 10 de abril, se regula el sistema de formación permanente
del profesorado en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En su artículo 6 se reconoce a
los Centros de Profesores y de Recursos como instituciones preferentes para la formación
permanente del profesorado de los centros no universitarios sostenidos con fondos públicos,
y en su artículo 15 se establece que todos los Centros de Profesores y de Recursos dispon-
drán de una plantilla de asesores y asesoras de formación permanente.

En virtud de la disposición transitoria primera del mencionado Decreto, las plazas de Aseso-
res/as de Formación Permanente de los Centros de Profesores y de Recursos serán provistas
en régimen de comisión de servicios de carácter anual por la Dirección General de Personal
Docente, a propuesta de la Dirección General de Política Educativa, hasta que reglamentaria-
mente se desarrollen las normas contenidas al respecto en el citado Decreto.

A través de la presente Resolución se articula el procedimiento para llevar a cabo una convo-
catoria pública con objeto de asegurar el asesoramiento de los centros docentes y el desarro-
llo de los planes de formación.

Por todo ello, el Director General de Política Educativa ha resuelto convocar concurso de
méritos para cubrir las plazas vacantes de Asesores de Formación Permanente en los Centros
de Profesores y de Recursos de Almendralejo, Badajoz, Talarrubias, Zafra, Cáceres, Hoyos,
Navalmoral de la Mata y Trujillo para el curso 2008-2009, de acuerdo con las siguientes:
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BASES

Primera. Objeto de la Convocatoria.

Se convoca concurso de méritos, para cubrir en comisión de servicios de carácter anual,
plazas de Asesores/as de Formación Permanente para los Centros de Profesores y de Recur-
sos que se relacionan en el Anexo II de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de participación.

Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en servicio activo, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de
Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional y del Cuerpo de Maes-
tros, según se detalla en la relación de plazas ofertadas que se recogen en el Anexo II, y que
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes reúnan los siguientes requisitos: 

— Tener dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y conocimiento del
sistema operativo Linex, y de su aplicación en el currículum.

— Tener conocimiento de las asesorías a las que opta, según los siguientes términos:

a) Las plazas de Educación Infantil serán adjudicadas al profesorado del Cuerpo de Maestros.

b) Las plazas de Educación Primaria serán adjudicadas al profesorado del Cuerpo de Maestros.

c) Las plazas de Matemáticas se adjudicarán al Profesorado del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria.

d) Las plazas de Educación Secundaria, se adjudicarán al Profesorado del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria.

e) Las plazas de Tecnología de la Información y la Comunicación se adjudicarán, indistin-
tamente, al profesorado de cualquiera de los Cuerpos indicados en el Anexo II, que
justifique su competencia en esta materia, bien a través de titulación o acreditación
oficial, o bien con certificación de haber desempeñado tareas como: Coordinador de
TICs en un centro educativo, responsable de proyectos relacionados con las Tecnologías
de la Información y Comunicación: Proyecto Atenea, Proyecto Ágora, o haber desempe-
ñado la correspondiente asesoría en un Centro de Profesores y de Recursos.

Tercera. Presentación de solicitudes y documentación.

1. Los profesores y profesoras que opten a las plazas de asesores/as de formación perma-
nente que se relacionan en el Anexo II de la presente convocatoria, deberán presentar
una solicitud, según el modelo que figura en el Anexo I de esta Resolución, dirigida al
Sr. Director General de Política Educativa.

2. En la instancia se relacionarán, por orden de preferencia, y, hasta un máximo de tres, las
plazas solicitadas. 

3. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación será de veinte días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.
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4. Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud:

a) Fotocopia compulsada de toda la documentación acreditativa de los méritos profesiona-
les o académicos que se considere alegar, según lo establecido en el baremo del Anexo
III, entendiéndose que solamente se tendrán en consideración aquellos méritos debida-
mente justificados hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Se
presentará relación numerada de los mismos, conforme al Anexo IV.

b) Dos ejemplares del Proyecto de Actuación, según el guión recogido en el Anexo V. La
extensión del mismo no podrá superar los 20 folios, incluidos los Anexos, formato DIN
A-4, redactados por una sola cara a doble espacio, con letra tipo Arial o similar tamaño
12 puntos sin comprimir. En todas sus hojas deberá aparecer el nombre y apellidos del
aspirante y firmarse en la última hoja.

c) Acreditación de la especialización o habilitación correspondiente que capacite para el
desempeño de la asesoría a la que se opta.

5. La presentación de las solicitudes se hará en la correspondiente Delegación Provincial de
Educación, o en cualquiera de los registros u oficinas previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a través de
las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de
ser certificadas.

6. Aquellas personas interesadas en optar a más de una plaza de asesor de formación deberán
presentar una única solicitud y tantos proyectos (por duplicado) como plazas se soliciten.

Cuarta. Comisión de selección.

La selección de los candidatos se realizará por una Comisión integrada por los siguientes
miembros:

Presidente: El Jefe de Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.

Vocales:

— Jefe del Servicio de Administración de Personal Docente.

— Jefe del Servicio de Unidad de Programas Educativos de Badajoz.

— Jefe del Servicio de Unidad de Programas Educativos de Cáceres.

Secretario: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Política Educativa.

Las Organizaciones Sindicales representativas podrán estar presentes en la Comisión de
Selección en calidad de observadoras.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la incorporación de asesores especia-
listas con el fin de colaborar en la valoración y evaluación de los méritos de los candidatos.

Quinta. Proceso de Selección.

1. La presente convocatoria se resolverá atendiendo a las puntuaciones obtenidas por los
candidatos en la Fase A, correspondiente a la baremación de méritos, y en la Fase B,
correspondiente a la valoración del proyecto de actuación.
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2. Se procederá a la valoración de las fases del procedimiento de aquéllos candidatos que
cumplan los requisitos de la presente convocatoria y estén en posesión de la especialidad
o habilitación correspondiente a la plaza a la que se opta.

3. En la Fase A se valorarán los méritos referidos a experiencia profesional, actividades de
formación, méritos académicos, publicaciones e investigación.

No se podrá pasar a la siguiente fase con una puntuación inferior a 5 puntos.

4. En la B, la Comisión analizará los proyectos de actuación presentados por los candidatos
seleccionados en la fase anterior. En la valoración de los proyectos se tendrá en cuenta los
conocimientos de los aspirantes sobre los aspectos recogidos en el guión establecido en el
Anexo V, así como el carácter innovador y originalidad del mismo.

En esta fase los candidatos serán puntuados de 0 a 20, quedando excluidos del proceso
aquéllos que no alcancen una puntuación igual o superior a 5 puntos.

Sexta. Propuesta de nombramientos.

1. La Comisión de Selección hará pública, en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de Educación y en la página web de la Consejería de Educación, la relación de
participantes con las puntuaciones otorgadas en la Fase A de méritos.

2. Los aspirantes dispondrán de tres días hábiles para efectuar posibles reclamaciones y
renuncias ante el Presidente de la Comisión de Selección.

3. Atendidas las reclamaciones, la Comisión de Selección hará pública en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de Educación y en la página web de la Consejería de
Educación, la relación de participantes con las puntuaciones definitivas en la Fase A de méri-
tos y las puntuaciones de la Fase B de los aspirantes que han superado la fase anterior.

4. Los aspirantes dispondrán de tres días hábiles para efectuar posibles reclamaciones y renun-
cias sobre las puntuaciones de la Fase B ante el Presidente de la Comisión de Selección.

5. El orden de adjudicación de las plazas ofertadas vendrá determinado por la puntuación
total obtenida así como por las preferencias expresadas en las solicitudes.

6. En el caso de producirse empate en la baremación de los candidatos en algunas de las
plazas convocadas, éstas se adjudicarán atendiendo sucesivamente al siguiente criterio:
mayor puntuación obtenida en la fase A, mayor puntuación obtenida en la fase B de valo-
ración del proyecto y mayor puntuación obtenida en el apartado 1 (experiencia profesio-
nal) de la fase A del baremo. 

7. Una vez resueltas las reclamaciones, la Comisión de Selección elevará al Director General
de Política Educativa la propuesta de resolución, con indicación de la puntuación obtenida,
así como el puesto adjudicado a cada solicitante. Asimismo, se adjuntará una relación con
aquellos candidatos que hayan sido excluidos del proceso, indicando la causa.

Séptima. Resolución y nombramientos.

1. La convocatoria se resolverá definitivamente por Resolución del Director General de
Política Educativa, que será publicada en el DOE, con indicación de las plazas que se
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adjudican y los funcionarios que se destinan, declarándose desiertas aquellas plazas
ofertadas para las que no haya habido candidatos y cuando éstos no obtengan las
puntuaciones mínimas exigidas.

2. La Dirección General de Personal Docente procederá a realizar los nombramientos en
comisión de servicios de carácter anual. Una vez realizada la propuesta de nombramiento
no se admitirán renuncias a la plaza asignada, salvo situaciones excepcionales.

3. Una vez resuelto el concurso, si quedaran plazas vacantes, éstas podrán ser cubiertas en
comisión de servicios por el periodo de un año, por la Dirección General de Personal
Docente, a propuesta de las Delegaciones Provinciales y previo informe de la Dirección
General de Política Educativa, siguiendo el orden de la puntuación conseguida por los
candidatos admitidos y que no han conseguido plaza. En otro caso, si no hubiera candida-
tos admitidos para alguna de las plazas convocadas, se proveerán los puestos mediante
comisión de servicio.

Octava. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que ha tenido lugar la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien podrá interponerse directamente, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o
ante el correspondiente a la circunscripción en el que el demandante tenga su domicilio, a la
elección de éste. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 7 de julio de 2008.

El Director General de Política Educativa,

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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A N E X O  V  

PROYECTO DE ACTUACIÓN

(Extensión máxima del proyecto: 20 páginas, DIN A4) 

A. Fundamentación del proyecto: 

1. Papel de la Formación Permanente del Profesorado en el Sistema Educativo. 

2. La Formación Permanente del Profesorado en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

2.a. Legislación. 

2.b. Organigrama de la Consejería de Educación. 

2.c. Red de Centros de Profesores y de Recursos: estructura y funciones. 

2.d. El Plan Marco y los Planes de Formación del Profesorado en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: líneas de actuación. 

B. Breve descripción del contexto general del Centro de Profesores y de Recursos a cuya
asesoría se opta: marco geográfico, social y educativo de la zona. 

C. Proyecto de actuación: 

c.1. Objetivos. 

c.2. Líneas de actuación: 

— Estrategias de asesoramiento dirigidas a centros para la mejora de la práctica
educativa. 

— Estrategias de asesoramiento dirigidas a los profesores y encaminadas al fomento
de la investigación e innovación educativa. 

— Estrategias de asesoramiento para la atención a la diversidad del alumnado. 

c.3. Organización interna de la asesoría en el CPR: 

— Gestión de recursos humanos. 

— Plan de seguimiento y evaluación: presentando las variables, los criterios, instru-
mentos... 

c.4. La formación continua en la asesoría, según las modalidades de formación. 

c.5. Incorporación de las Tecnologías de Información y Comunicación en las actividades
formativas relacionadas con la asesoría. 

c.6. Dinamización sociocultural de la zona: relaciones con el entorno, aprovechamiento de
los recursos y posibles implicaciones. 

• • •
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